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CONSEIO PROVINCIAL
DEL GoBTERNo eutóNotrlo »T,ScENTRALIZADo DEL GUAyAS

CONSIDERANDO

el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador determina que los Gobiernos

Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera;

el artículo 47 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en

su literal g) establece como atribución del Conseio Provincial "Autorizor l0 contratación de

empréstitos destinados a financior la ejecución de programas y proyectos previstos en el plon

provincial de desorrollo y de ordenomiento territorial, obsetvando las disposiciones previstqs en la

Constitución,la ley y las ordenonzos que se expidan para el efecto";

el artículo 50 literal k) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización, determina como atribuciones del Prefecto Provincial: "Suscribir contratos,

convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo descentralizado provincial' de

acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que comprometan el potrimonio

institucional requerirán autorización del consejo provincial, en los montos y casos previstos en las

ordenanzas provincíales que se dicten en lo materia"i

en atención al memorando No. 024-NSAV-DTJ-CPCP-GPCP-2020, suscrito por la abogada Nelly

Angulo valencia, Mgs., Directora Técnica turídica, que guarda relación con el criterio de la

doctora María Beatrice Lamincia Chiocca, Directora Provincial Financiera, contenido en el oficio

No. 02429-DPF-BLCH-2020 y el oficio No. 0852-BEDE-MLD-2020, de la Dra. Miriam Lucas

Delgado, Directora Provincial de Gestión BEDE, se estableció la necesidad de solicitar el inicio del

trámite de suscripción del contrato de prestación de Servicios Bancarios con el Banco Central del

Ecuado¡ para el financiamiento del contrato No. L-CPG-2-2020-X-0, cuyo obieto es la
"REHABILiTACIÓN Y AsFALTo DE UT vÍA SANTA LUCíA cABUYAL EN EL CANTÓN SANTA

LUCÍA DE III PROVINCIA DEL GUAYAS ";

eue, De conformidad con el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
pública y, los artículos 25 y 26 de su Reglamento General, el Plan Anual de Contrataciones del

Cobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, con la finalidad de cumplir con los

objetivos y necesidades de la provincia, ha contemplado la "REHABILITACIÓN Y ASFALTO DE

UI ViA SANTA LUCÍA CABUYAL EN EL CANTóN SANTA LUCÍA DE UI PROVINCIA DEL

GUAYAS";

eue, el 2L de mayode2020,el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, suscribió el

contrato No. L-CPG.2-2020-X-0, "REHABILITACIÓN Y ASFALTO DE LA ÚA SANTA LUCfA

CABTIYAL EN EL CANTÓN SANTA LUCÍA DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS";

Que, el oferente Consorcio Santa Lucía MT, se comprometió a otorgar el (80%) a la Prefectura del

Guayas, para la elecución de los trabajos requerido a treinta meses plazo, de la misma forma

garantizó que los intereses serán a una tasa 6.90y0; por lo tanto, para el pago de la deuda, el pago

del capital más los intereses serán cubiertos por la Prefectura del Guayas, a través de la

suscripción de un Contrato de Servicios Bancarios con el Banco Central del Ecuador; 11/
lv\

Reel$ión contcro de s.úea. aáE.¡os "REHABILIIAOói¡ Y ASFATo
Dr Ll vlA SANTA LUctA cABUyaL EN EL CANTóN sA',¡TA I uria
DE L{ PROVINCIA DFLGIIAYAS'



CONSEJO PROVINCIAL. 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL GUAYAS

Que, mediante memorando No PG-CPCP-DZC -0326-2020 ' de fecha 24 de noviembre de 2019' la

coordinadora provincial l" co.p.". públicas, Abg. Daniela zamora campoverde, solicitó se

incluya en el orden d"l ;;' de ; siguiente sesión del H' Consejo Provincial del Guayas' la

autorizaciÓn para que * 
'o'rn' 

-Autoridad 
solicite al Banco Central del Ecuador la

insÍumentación y t"ttiptiin del Contrato de Servicios Bancarios para cumplir con las

obligaciones económicas í* "."n"n 
de la ejecución del contrato No. L-GPG-2-2020-X-0, cuyo

objeto es ra,.REHAB[rrAllá;'ü;;;;#;rii sANrA LUCÍA CABITAL EN EL cANrÓN

sÑrl ruch oE LA PRovINCIA DEL GUAYAS";

con los antecedenes expuestos en los numerales precedentes y en uso de sus atribuciones

constitucionales y legales de las que se haya investido'

RESUELVE

1. Autorizar a la Máxima Autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas

para que solicite al s"ntoi"nit't del Ecuador la instrumentación y suscripción del Contrato de

Servicios Bancarios O'" 't*''p"' 
tu'pfit ton las obligaciones económicas que' emanan de la

eiecución del contrato *l ;:iPt;;;;ó-i-ó' t'v" obieü es la "REHABILITACIÓN Y AsFALro

DE LA VÍA SANTA IUCü 
"'ii,üíO.iñ* ii,CAí.ITóÑ SANTA LUCÍA DE LA PROVINCIA DEL

GUAYAS', p"., t" ."rp".ii* 
"structutación 

de pagos' según lo determinado en Ia cláusula

sÉptttt'la' ¡bRtue DE PAGo, del mencionado contrato'

2,AutorizaralaMáximaAutoridaddelGobiernoAutónomoDescentralizadoProvincialdelGuayas,
lainstrumentaciÓnysuscripcióndelolosAdendum(sJaquehubierelugar.

3. Autorizar el compromiso de la cuenta bancaria No 02210003' cuyo emisor es el Banco Central del

Ecuador, de la que se 
"b,"rd;Jl;;;;.ursos 

para efectuar los pagos mensuales que se establezcan

en la tabla de amo.tl"cioi que se 
"labot" 

p'ia 
"l 

efecto por labirección Provincial Financiera' con

lo cuar se sarantizarían ,":;"r;;;#;;;l;.;";Jiciones del crédito, al contratista coNSoRClo

Santa Lucía MT.

4. Autorizar a la Máxima Autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas o

su Delegado, que suscriba ioá" t' dot""ntación que sea necesaria para la insrumentación del

iont.rtá d" s"rricios Bancarios o Adendum' de ser el caso'

DE SESIONES DEL H. CONSEIO PROVINCIAL D-E.L

ñsL cuaves, A Los sIETE DÍAs DEL M-Es DE DIF
GOBIERNO

EL

ARIO

R.$l€Én córliEto de s.tokiB 6aErbt 'REHASlLlfAoóN Y ASfAllO'i.iü v'iri ¡i¡iui¡¡ *¡uYAl EN EL cANróN sANrA LUclÁ

DE LA PROVII{CIA DELGUAYAS'

cuENrA BANCARIA oEt- coelenNo FnoMo DEsctry

A-oBrERtlo PRov.- GUAYAS FoNDos coMUNES

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

DADA Y FIRMADA EN LA SALA

AUTóNOMO

PREFECTA PROVTNCTAL DEL GUAYAS

AÑO DOS


